
INFORME SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el presente proceso, que la 

parte accionante aporta las evidencias de la notificación personal a las demandas 

mediante dirección electrónica y la contestación del derecho de petición que 

realizó ante la Alcaldía Municipal de Supia.  

A Despacho. 

 

Supía, 21 de octubre de 2021 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPÍA  

INTERLOCUTORIO No 841 

 

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

PROCESO:              DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

DEMANDANTE:  ELIZABETH GÓMEZ MARÍN 

DEMANDADOS:  YURY NATHALY COLINA RESTREPO 

    MARÍA DORIS TOBÓN RESTREPO  

RADICADO:             17777-40-89-001-2021-00290-00 

 

 

Una vez aportada la contestación del derecho de petición que realizó la parte 

demandante ante la Alcaldía Municipal de Supia, el despacho observa que si bien 

se allega la escritura No. 10 la cual se indica que es global -que abarca los predios 

del municipio-, y que tiene el número de matrícula inmobiliaria 115-4159, esta no 

es suficiente para identificar plenamente el predio del cual se pretende el 

deslinde.   

 

Con base a lo anterior, y para que el presente proceso no quede suspendido 

indefinidamente, se SE REQUIERE a la parte actora, para que dentro del término 

de TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto, cumpla con la 

carga procesal que le asiste, esto es, aportar el folio de matrícula inmobiliaria del 

predio sobre el cual las demandadas ejercen posesión, a fin de realizar la 

identificación plena del mismo y decretar la medida cautelar conforme a la 

admisión de la demanda. 

 

Lo anterior, se hace en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso.  



                                             

Permanezca el expediente en secretaría, por el término respectivo 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

                    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el estado 
 

No. 168 del 22 de octubre de 2021 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

SECRETARIA 

 

 

 

 


